
Que, mediante ResoluciónDirectoral N°007-201O-EF/76,01seaprobó el InstructivoW 001-201O-EF/76.01denominado
"Instructivo para el Proceso del PresupuestoParticipativo Basado en Resultados",el cual en el Capítulo 111de los
Mecanismos de Vigilancia, en el primer ítem establece: "El Comité de Vigilancia realiza acciones de vigilancia

Que, el artículo 10°del Reglamento de la Ley Marco del PresupuestoParticipativo aprobado mediante Decreto
SupremoN°171-2003-EF,señala: "Corresponde a la Sociedad Civil la vigilancia a losGobiernos Regionalesy Locales,
respecto del cumplimiento de los artículos y resultados del proceso participativo. Para dicho efecto, los agentes
participantes eligen y conforman los comités de vigilancia, Control del Presupuestoy Gestión de los Gobiernos
Regionalesy Locales".

Que, de acuerdo con los principios rectores de la Ley N° 28056,Ley Marco del PresupuestoParticipativo, que
establece: "LosGobiernos Regionalesy Gobiernos Localespromueven el desarrollode mecanismosy estrategiasde
desarrolloconcertado; asícomo, en la vigilancia y fiscalizaciónde la gestión de losrecursospúblicos",

Que, LosgObiernos locales tienen la obligación de garantizar la conformación y funcionamiento de espacios y
mecanismosde consulta, concertación, control, evaluación y rendición de cuentas, según lo dispuesto en el inciso
17.1)del artículo 17°de la Leyde Basesde DescentralizaciónN°27783;asimismo,en su inciso 17.2)establece que la
participación de los ciudadanos se canaliza a través de los espacios de consulta, coordinación, concertación y
vigilancia existentesy losque losgobiernos regionalesy locales establezcan de acuerdo a ley.

Que, de conformidad a lo prescrito por el artículo 194°de la Constitución Políticade 1993,en concordancia con el
, ' articulo 11del TítuloPreliminarde la LeyW 27972,LeyOrgánica de Municipalidades, losgobiernos locales gozan de
"/¡;t;~ autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, autonomía que radica en la

\, facultad de ejercer actos de gobierno, administrativosy de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;
4.tIfií~~' 'por otro lado, el artículo 43° del mismocuerpo legal señala que las resolucionesde alcaldía aprueban y resuelven
': t \./ /; 'asuntosde carácter administrativo;

~. Que'los artículos 197°y 199°de la Constitución Políticadel Perúmodificada mediante LeyN°27680,que aprueba la
6?roltil] eforma Constitucional del Capítulo XIVdel TítuloIV, sobre descentralización, establecen que lasMunicipalidades

,'¡¡o?> c~..pomueven, apoyan, y reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local, formulan suspresupuestoscon la
ff SECRfltlA ~ icipación vecinal en el desarrollo local, formulan y rinden cuentas de suejecución anual bajo responsabilidad,
~ GEN L forme a ley.
.?- '"

"''''''' """o' ue, ElArtículo I de la Ley W 27972Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los Gobiernos Locales son
, entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales inmediatos de participación vecinal en los

asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los interesespropios de las correspondientes
colectividades, A suvez,el Artículo IV,señala que losGobiernos representanal vecindario, promueven la adecuada

_~_ prestación de losserviciospúblicos locales y el desarrollointegral, sostenibley armónico de sucircunscripción.
, ~'Q.óProY1i]1 ~~e, El Artículo 53° de la Ley Orgánica de Municipalidades, preceptúa que las municipalidades se rigen por

,!l ~fic ?ep~ upuestosparticipativos anuales como instrumentosde administración y gestión, loscuales seformulan, aprueban
§ J~e na y~Jecutan conforme a la ley de la materia, y en concordancia con los planes de desarrollo concertados de su
~ r ca ~1tdicción. Elpresupuestoparticipativo forma parte del sistemade planificación.

'1?OLLEI'I\poQue, el artículo 43°de la LeyN° 27972,LeyOrgánica de Municipalidades señala que "Las resolucionesde alcaldía
aprueban y resuelvenlosasuntosde carácter administrativo", en concordancia con el numeral 6) del artículo 20°del
mismocuerpo normativo el cual señala que son atribuciones del alcalde dictar decretos de alcaldía y resoluciones
de alcaldía, con sujecióna lasleyesy ordenanzas. .

El expediente Administrativo N° 01285-2025que contiene el Informe N° 132-2025-MPI/A-GM-OPPde la Oficina de
• planeamiento y presupuesto, donde los agentes participantes procedieron a elegir y conformar al Comité de

,,~ó"""P'""(O-V~¡ Vigilancia a efectos que ejerzan susfunciones del 1 de enero de 2026 al 31 de diciembre de 2026, el acta de
:piY;' "0~ formalizacion de acuerdos y compromisos y eleccion del comite de vigilancia del presupuesto participativo por
! G~{ ~n result~dospara el a~o fisco!~026, el Informe Legal W 123-2025-MPI/A-GM-OAJ de la Oficina de AsesoriaJurídico.el

P."~J ¿;¡J proveido de Gerenclo Municipal y
,,0'-/

~ CONSIDERANDO:

VISTO:

Moliendo, 20de marzo de 2025
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ARTICULO SEXTO: ENCARGAR, la publicación del presente Resolución a la Unidad de Tecnología de la Información en
el Portal de la Municipalidad Provincial de Islay.

REGíSTRESE,COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.

ARTICULO CUARTO: DEJAR SIN EFECTOcualquier dispositivo que se oponga a la presente resolución.

ARTíCULO QUINTO: NOTIFICAR; la presente Resolución' de Alcaldía a los miembros del Comité de Vigilancia del
Presupuesto Participativo Basado en Resultadospara el Periodo Fiscal2026para su conocimiento y fines.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la emisión de cuatro credenciales, que
permitan identificar a losmiembros del Comité de Vigilancia del Presupuesto Participativo Basado en Resultados para
el Periodo Fiscal2026.

ARTíCULO SEGUNDO: PRECISARque las funciones del Comité de Vigilancia, se encuentran establecidas en el segundo
ítem del Capítulo 111de losMecanismos de Vigilancia del Instructivo N° 001-201O-EF/76.0ldenominado "Instructivo para
el Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados" aprobado por Resolución Directoral N° 007-2010-
EF/76.01.

DNIN° 30824858
DNIN° 30823389
DNIW 30824538
DNIN° 40026913

CARRIONSALCEDO,NATIVIDAD
GARAVITOCALLUHUARI,RUBEN
ROQUEOROVILLA,MARIAELENA
MAMANI SUAREZ,LUCIABEATRIZ

RESUELVE:

Por las consideraciones expuestas y en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de
A!.~~¡";;;""'''lI'''''.Municipalidades;

e,Ó PrOv/~i,'jI C' .
l ~:pue, mediante Informe Legal N° 123-2025-MPI/A-GM-OAJLa Oficina de Asesoría Jurídica emite opinión favorable
. ~.~erslicla ~ara el reconocimiento de losmiembros del Comité de Vigilancia del PresupuestoParticipativo Basado en Resultados
. il nicipal ,0:~arael periodo fiscal 2026, elegidos en el 4to Taller de Formalización de acuerdos y compromisos y elección del
. ~ Comité de Vigilancia del PresupuestoParticipativo 2026.Enconsecuencia, el despacho de alcaldía, deberá proceder
" ~~I 11e000' a reconocer a los miembros del Comité De Vigilancia del Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el

Periodo Fiscal2026 quienes ejercerán susfunciones desde el 01 de enero al 31 de diciembre del 2026, integrado por
lossiguientes ciudadanos:

Que, con Informe N° 132-2025-MPI/A-GM-OPP,de fecha 6 de marzo de 2025,el Jefe de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, informa que el 20 de febrero del presente, se ha llevado a cabo el IVTallerdel Presupuesto Participativo
por Resultados para el ejercicio fiscal 2026, siendo que en la misma se ha elegido a losmiembros que conforman el
Comité de Vigilancia para el periodo fiscal 2026,debiéndose reconocer a través de la Resolución de Alcaldía para
que susintegrantes cumplan con susfunciones cabalmente.
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ciudadana del Proceso Participativo. Eselegido por losAgentes Participantes como parte del Tallerde Priorización y
Formalización de Acuerdos y será conformado por los Agentes Participantes que representan a la Sociedad Civil y
debe ser reconocido formalmente por el Consejo Regional o Concejo Local".


